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_sen sabe todo el Pueblo Español, que
la Bula de la Sta. Cruzada es un diplo
ma PoBiificio, que contiene muchos , y  
muy lidies privilegios, indultos, y  gra
cias ,. concedido al R ey Católico de Es
paña , y  á los fieles existentes en los do
minios sujetos á su jurisdiccion  ̂ y  que 
este tesoro de gracias, y  de favores es 
una regalía generosa, que los Sumos Pon
tífices han hecho á los Reynos de Espa
ña , y  sus Monarcas en remuneración de 
SU: constante «elo por la Fe Católica, y  
en subsidio de las continuas y sangrien
tas guerras que ha tenido que sostener 
contra los enemigos del nombre Christia
no. Este favor, concedido primeramente 
por el Papa Julio II  , por los años del 
Señor de mil quinientos y n ueve, al R ey
Católico D . Fernando, que gobernaba es
tos Re y nos á nombre de su nieto el Em
perador Carlos V , á la sazón Infante dé 
España, ha sido continuado sin interrup
ción hasta nuestros dias por todos los Su
mos Pontífices que han ocupado la Silla 
de S. Pedro $ y lo han conunuado ooui
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tanto am or, y  con entrañas tan paterna
les  ̂ que no contentas con renovar la Bu
la de Julio I I ,  corno la renovaban, el 
Eomífice Gregorio X l l l  de felice memo
ria la amplio notablemente, concediendo 
en la suya muchos mas privilegios, in
dulgencias , favores, y  gracias que las que 
conienia la del Señor Juüo I I ;  cuyo exem
plo y  liberalidad han seguí io todos sus 
sucesores hasta el tiempo presente.

Con quanto reconocimieoío , amor y  
provecho ha admitido ei Pueblo Español 
t s ’e tesoro de gracias y favores, lo saben 
bitn todos los fieles , y  lo imiesffa ei era- 
peño con que todas las chises del esta
do , aun los mas inieliees , han procura
do siempre hacerse del Sumario, y  ciim- 
pdr las condiciones .que exige la conce
sión para lograr las gracias que franquea.

La calamitosa y la&íimera situación en 
que al presente se halla la Ig le s ia d c je -  
su C h íisio , y  con ella nuestro Reyno Ca- 
tóiico, podia excit¿íf en moches ei rece
lo de que hubiésemos perdido tan celes- 
tial y provechoso don. Aprisionado el Pa- 
fire de todos les ChthtianQSj iraposibili^^
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tado de comunicar á k>s áeles sus avisos \ x 
ni sus ícivores^ ocupa'^a miu'ha parte de 
España por las tropas dcvastadonis del ene
migo de Dios y de los .hombres, trastor
nada toda la economía política y  religio™ 
sa de la Iglesia de D io s, se podia temer 
que el Santo Padre, aunque quisiera usar 
de su berúgnidígd con los Españoles , tío 
lo pudiese hacer, por tener ligadas las-ma- 
nos, y  no tener arbitrios para manifestar
nos auléníicamente sus piadosos y  g^Uw 
rosos díaseos.

Mas como los maks que al presente 
pMece la Santa Iglesia, y  subimos no- 
L tr o s , se pudieron prever mucho tiempo 
h a , y la caridad de un buen Pastor no 
se confenia con proveer de presente a.l bieu 
de las ovejas, sino que atiende á la uti
lidad perpetua del rebaño , el Supremo 
PoFítíñee , que bien contra 5ur> esperaiuas 
previo que pocia llegar el fetal estado en 
qué nos hadamos, proveyó de suñeiente 
re medio $ pues no solo concedió, tanto la 

■ Bula de ia Sta. Cruzada , como el indul
to para comer carne los dias prohibidos, 
-poí espacio de veinte años, que debían



coraenzíirse á con^a" acabados los seis que 
concedió el Stnor Pío V I para el efecto 
en su Breve de siete de Abril de mil se
tecientos noventa y dos  ̂ sino que en el 
de trece de Agosto de mil seíedt ntos no
venta y  nueve previene su Samidad que 
si al acabarse los veinte años diclios es
tuviese el recur
so á la Sta Sede , durará dicho indulto 
miéntras hubiese el tnismo impedimento.

En virtud de estas concesiones y  de
claraciones del Sumo Pontífice^ estamos se- 
‘gui^S'dé que su bcoeVoiéricia está con no- 
sbfros  ̂ y qüe está viva y permanente 
fuente de gradáis y  favores , que con tan
ta abundancia y provecho ha -fegado >pOf 
tamo tienipo el jardín de la Iglesia de Es
paña, Pero nos parece importante adver
tir a los fieles de nuesfra Diócesis que la 
Bula de la Sta, Cruzada , y  los indultos 
para comeT carne los dks prohibidos se 
tioncedieron á favor de nuestro Gatólico

9 y  "de sus fieles vasallos; y  por lan*- 
to de ningún ntodo pueden aprovechar ál 
intruso Josef Bonaparte, ni á ninguno de 
los que ^e su «grado y voluntad se leu-
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gan por v3S'il1()S suyos aooqno sfon >Es- 
pañoles, y habiten en ierrhorio Espino!. 
Por lo tocante á los Pooblos que á la fuerr 
za y  contra su voluntad esiatí ocupados 
por los franceses, somos de sentir que ios 
fieles que violentamente suffcn aquel yu^ 
go pueden gozar de la Bula de Cruzar 
d a, y  del inciuho,si les fuere posible to
mar ios Sum aíiüs,y enviar la iimosna tap 
sada en ellos á los Pueblos libres del yu 
go francés, y que de hecho y  de derer 
cho están baxo el dominio de nuestro.Rey 
CatíSlico D. Femando V i l  que Dios guar- 
de , y coloque en el trono. Esta es la doc
trina de los sabios Teologías que han ex
plicado-la Bula de la-f-ta. Cuidada , .co- 
,mo puede ■ vense .-en dos •PP. :Sa-lmaticeur 
ses in appendice hulL ernc. cap i punen 
V  I iims/49 y 50. De cuya, docirina tn- 
feiirnos, que aunque el gobierno dntrmo,
coniormándüSC'Cü-n su proceder-falso-é hi
pócrita , hiciese que €l Oomisaiio gene
ral de Cruzada , que estB baxo su^üomi- 
nacion, publicase dicha Bula cao las so- 
leotnidades acostumbradas en los Puibios 
que cstáii á su mando, ni dichos
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pueden usar de la Bola oi indulto, ni los 
Pueblos libres serán perjadicados en nâ  
da para el gr ge de una y de otro.

N i á estos F' ûebíos puede pcijudicar* 
les íainpoco c|1lic cI Cdoniisarií) g'-. nerai de 
d'iíuzada no auíonce oon su fi ms jos Su* 
maiiüs que se repartan, ni d  que acaso 
la pusiera en los Suoaarios que imprimie- 
ya ei gobierno ioíruso, siipunkndo que 
por sus intereses osí se de este ardid. Pues 
así como estos de nada servirían para po
der gógar las gracias é indultos de la B u 
la  ̂ tanipcco el que los de Pueblos lie
bres DO esicn fi mados por el Comisario 
les quita su valor; pues nr la Bula ni el 
indulto están concedidos al Corois?^tio, y 
según su arbiíno, sino al Mey itgiüinoj, 
y  á sus vasallos leales.

En virtud de io qual no deben Û s fie
les formar escriipulo, aunque en los S ú 
manos que se han im paso íalte la firm*a 
de D. Patricio Martineg de Bustos , C o 
misario general de Cruzada ; y basta que 
estén rubricadas por el Oficial de Cruza
da que el Gobierno ha cond-ionado, que 
como consta de la declaración que el mis-



mo Gobierno lia rrmiudo á las Díoccs%  
es X). Francisco Xavier Baliaír»f>nde,

Allana;:^os pues los cstorvcs que pu
dieran acaso ocurrir á las conciencias ti
moratas, resta solo exhortar i  noesíros ama
dos bermanos á que no pierdan ei gí pío- 
so tesoro de gracias, y favores espif itua- 
Its que se nos f¿anquean por medio üe 
la Bula de la Sta. Cruzada por incifereo- 
cia 5 G por descuido. Ella es como las fuen*- 
tes dcl Salvador , que nos promete el Sto*. 
Profeta Isaías ,  de donde todos pueden sâ  
car con gozo las aguas vivas que recreta 
y alienten sus almas. Por ella nos ha abier
to el que ricíie las i laves del Cielo oe par 
en par las pucitas del rico tesoro de la 
Iglesia , para que cada qual saque quan
to dcsia , seguros de que injéiuras no íal- 
te vaso y capacidad, nunca dtxará de cor
rer el sagrado oleo que pague nutstras 
deudas, como las de la piadosa \ luda en 
los tiempos del ProFta Eli¿éo. Los 
tos hallarán todo su consudo no solo eu 
las innumerables gracias con que pueden 
enriquecer su espíritu , sino también con 
la admirable proporción de ayudar á las



A l mas Sant îs qoe expían en el Purgate» 
rio las penas merecidas por los pecados que 
ya les fueron perdonados, especialmeme 
si 5 tomando estas bulas de difuntos, las 
aplican á beneficio de las de aquellos que 
fiillecieroo en campana en defensa de la 
Religión 5 y  fueron nuestros connotados 
ó amigos , ó , sin esta circunstancia , pa* 
decen olvidados en el Purgatorio, sin te
ner qnieo se acuerde de socorrerles con 
sufragios. Los pecadores tienen en ella un 
recurso y remedio el mas proporcionado 
para curar las dolencias y llagas de sus 
pecados, y  para poder á méaos trab, ‘̂o 
saíiifacer las penas que por ellos merecen, 
logrando Jas mudias indolgencia-s .que el 
V icirio  de Jesu Chsisto ks concede. To
dos pues , repito con Isaías , pueden sa
car con gozo abiindantfs y ssludables 
aguas de las fuentes dei Sal vador. Haurié- 
tis aquas in gaudio^ de fontibus Salvato
ris. Isa i. 12 T. 3.

¡ Pu -s quin repTehensible■ descuido-se
ría no procurar tantas riquezas-, y á tan 
poca costa! Confesión humilde de los pe
cados , do or verdadero de habedlos co^
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m etido, firme propósito de ro cometer
los jamas V esto es todo lo que se nos pi- 
de para hacernos capaces de lograr las in
numerables iodolgeneias que concede la 
Billa : tos cortos exercicios de piedad y  
devoción que ella señala, el medio para 
conseguirlas, y  el dar ipor su Sumario la 
pequeña cantidad de limosna que tasadla 
condición para apropiarnos sus favores.
; Que comercio tan lucrativo, y tan poco 
costoso! ; A h  I Si los hombres tu viesen por 
las riquezas espirituales que siempre ios 
lian de acompañar, siquiera el mismo ín
teres que tienen por las temporales, que 
por litíimo han de í^bandonar, mal que 
les pese , con qüánto atan abrazarían y  
huscarian un manantial tan fecundo! ¡M as 
'Oh dolor ! Se surcan los mares con peli
gros que solo pueden contar los que los 
■ navegan f se revuelven las entrañas de la 
tierra con inmenso trabajo v se aventurah 
tconsiderábk'S sumas para adquirir , buscar 
y  aumentar el oro y y haciendo todo es
to  por las riquezas temporales , hay tn  
maudhos una criminal indiferencia , quan- 
ido ŝe trata de lograr los bienes, con loŝ



• que se consigue el Reyno de los Cíelos!
No sea asi, hermanos muy amados. Si 

en todos ticmpos lia sido reprehensible ta
maño descuido, en cJ tiempo presente, 
tiempo ahí de tanta tribuacion y  amar-

a , seria un abandono de nofstros mas 
ainados intereses. ¿ No estarnos heridos por 
Dios con los mas terribles azotés de su 
Sía. Justicia ? ¿ Pues como podemos des
cuidar lo que puede alcanzamos su mise
ricordiosa indulgencia ? Pues qué ¿si por 
nurstra piedad, y  con los santos exerci- 
cios que prescribe la Bula logramos, no 
solo el perdón de nuestros pecados, sino 
también el de las ponas merecidas por ellos, 
que es el efecto de las indulgencias, no 
quitarémos el azote de las manos del Pa
dre airado , y nos verérm s libres de las 
calamidades que nos aflige n ?

I Y si la limosna que por la Bula se 
,no$ encarga ha sido eo todos tiempos pa
ra auxiliar la guerra contra los infieles, 
puede haber ocasión alguna, en que es- 
1»«. destino se cumpla mas exáctamentc?
¿ Porque Contra que hombres sostenemos 
la guerra? ¿Oh Santo Dios 1 ¿N o es con-
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fra unos infieles 5 que por las tiniebías y  
errores del pais en que nacieron no haa 
conocido á Dios , ni adoran á Jesu Cbris- 
to su hijo ; sino contra unos irnpios y  sa
crilegos, que nacieron en el seno de la 
Iglesia, se inscribieron entre los seguido
res del crucificado , y  despues se han de
clarado sus rnís fieros y  crueles perseguí- 
deres : hombres que han proclamado quw 
están de parte de la Religión , y de la 
Iglesia, para que adniitiéndolos^ella con 
la benignidad que una madre piadosa Te-> 
cioe siempre á sus tiernos hijos , hayan 
podido m<is á su sal vo herirla , y  destro
zar su seno : hombres, que lia g ’éndose 
adoradores.de .Jesu Christo,., lo haa pro
fanado sus Templos , denibáiole sus A l
tares , y arrojidolo de.sit Tabernáculo, y  
de m  Tiouo. Ham bres, en fin , que ni 
temen á D io s , ni respetan los hombres; 
y  que miran friameivte el destrozo de hs  
c sas mas sacro-santas, con tal que logrea 
sus depravados y abominables intentos.

Pu-s para sostener una guerra tan san
ta se destinan las limosnas que impone la 
Bula : mirad si puede dársele empleo mas
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noble y  mas sagrado, De modo, que con 
este ligero impuesto adquirimos, por una 
parte todas las medicinas que bastan pa
ra cu rar, vigorizar y hermosear nuestras 
almas 5 y  concurrimos al mismo tiempo á 
exterminar , ó reprimir al menos , los ene
migos de nuestra santa fe. No perdamos 
p u es, hermanos5 una ocasión tan.oportu
na de purificar nuestras conciencias  ̂y  de 
dar á nuestro Dios una prueba sensible 
del interes que tomamos en la conserva
ción de su F e , de su R elig ión , y  de su 
C u lto . ut utiíMíivnes uno oce honocificetis: 
Deum, et Patrem Demmi nostri Je su Cbrm 
ti. Ep, Pauli ad Romanos c. v. 6 , 
Cádiz 24 de Febrero de 1810,

Lic> D , José Wluñoz 
y  Rasa.
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